
CONSTANCIA:  Septiembre 14 de 2020.  En la fecha paso a despacho de la señora Juez 
para resolver lo pertinente.  
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO 2020-185 00  (Investigación Patern. ) 

 

Agréguese la certificación laboral del demandado WILLIAM ARLEY URIBE MORENO, 

recibida el día 11 de septiembre de este año del responsable de procedimiento de nómina 

– Dirección Talento Humano de la Policía Nacional -  y Déjese en conocimiento de la parte 

demandante para que se entere de su contenido.  

 
 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 0101 el 18 de 
septiembre de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 
A continuación comunicación recibida.  
 

 
 



 
 



 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


